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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, Cinco (05) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

Demandante : WALTER GARCÍA CÁRDENAS   

Demandado  : CLAUDIA MIXLANY ORTIZ NIÑO   

Radicado  : 851623184001 – 2021-00014-00 

 

Como quiera que para el día 29 de diciembre de 2021 se tenía programada 

audiencia dentro del expediente de referencia, y que para esa fecha el 

titular del Despacho se encontraba con incapacidad médica, motivo por el 

cual no se pudo realizar la diligencia programada.  

 

En consecuencia, se procede a reprogramar la audiencia para el día  

viernes once (11)  de febrero de dos mil veintidós (2022) a la hora de las ocho 

y treinta de la mañana (8:30 a.m).  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 01. 

 Publicado el día 6 de enero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 
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